
Puerto Francisco de Orellana, 04 de marzo del 2014 

Señora 

LIDA ISABEL LUZON LANCHE 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Socios de la compañía GRUBALUZON CÍA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirle a usted como GERENTE de la compañia por el periodo de 
CUATRO AÑOS, con todas las atribuciones que le conceden los Estatutos de la Sociedad, 
contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

En su condición de Gerente, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, de conformidad con lo establecido en los artículos veinte y cinco(25), 
veinte y seis(26) y veinte y siete(27) de los Estatutos Sociales. 

Como es de su conocimiento, la compañía se constituyó el 16 de enero del año 2014, 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Quito, provincia de 
Pichincha Dra. Alexandra Endara Muñoz, y se inscribió en el Registro de la Propiedad de 
la provincia de Orellana el cual hace las veces de Registro Mercantil el 28 de Febrero del 
2014. 

Dignese manifestar su aceptación al pie de la presente. 

Muy atentamente, 

  

    zon Lanche 

A HAD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTACION.- — Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía 
GRUBALUZON CÍA. LTDA. Francisco de Orellana, 04 de Marzo 
del 2014. 

     C.C, 1500289564 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 

Dirección: Av. 9 de Octubre y Río Tiputini 

RPFO Email: registro-orellana(Pgotmail.com Telf. 06 2 860 010 

REGISTRO DE LA Francisco de Orellana - Orellana - Ecuador 
PROPIEDAD DE 

ORELLANA ___ 

    

P. no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, el Registro de la Propiedad 

del cantón Francisco de Orellana en funciones de Registro Mercantil a mi cargo, 

legalmente facultado CERTIFICO: Que con fecha viernes siete de marzo del año dos 

mil catorce, a las 10h30”, queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

DE LA COMPAÑÍA “GRUBALUZÓN CÍA. LTDA.”, A FAVOR DE LA SEÑORA: LUZÓN 

LANCHE LIDA ISABEL, bajo el No. 42, Folio No. 42, Tomo Uno del Libro de 

Inscripciones del 2014, 
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DN yo RAZÓN: Certifico que la copla fotostática que 

A antecede y que obra de f..... Foja ts) útil (es) 

2 ara iv : 2sreproduccian exacta del documento que he 

tenido a la vistadencontrandola idéntica en su 

contenido del teo to cun doy te. 
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